PROYECTO DE LEY _____ DE 2012. 
“Por medio de la cual se modifica la Ley 599 de 2000 para eliminar la prescripción de la acción penal contra las conductas punibles de genocidio, crímenes de lesa humanidad u otros actos inhumanos”. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 83 de la Ley 599 de 2000, así:
Artículo 83. Término de prescripción de la acción penal. La acción penal prescribirá en un tiempo igual al máximo de la pena fijada en la ley, si fuere privativa de la libertad, pero en ningún caso será inferior a cinco (5) años, ni excederá de veinte (20), salvo lo dispuesto en el inciso siguiente de este artículo.
No prescribirán las conductas punibles de genocidio, crímenes de lesa humanidad u otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o la salud mental o física de personas protegidas, conforme a la descripción de los artículos 6°, 7° y 8° del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional aprobado por la Ley 742 de 2002.
Cuando se trate de delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, o el delito consagrado en el artículo 237, cometidos en menores de edad, la acción penal prescribirá en veinte (20) años contados a partir del momento en que la víctima alcance la mayoría de edad.

En las conductas punibles que tengan señalada pena no privativa de la libertad, la acción penal prescribirá en cinco (5) años.
Para este efecto se tendrán en cuenta las causales sustanciales modificadoras de la punibilidad.
Al servidor público que en ejercicio de las funciones de su cargo o con ocasión de ellas realice una conducta punible o participe en ella, el término de prescripción se aumentará en la mitad. Lo anterior se aplicará también en relación con los particulares que ejerzan funciones públicas en forma permanente o transitoria y de quienes obren como agentes retenedores o recaudadores.
También se aumentará el término de prescripción, en la mitad, cuando la conducta punible se hubiere iniciado o consumado en el exterior.
En todo caso, cuando se aumente el término de prescripción, no se excederá el límite máximo fijado.
Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.
De los honorables Senadores,
_____________________________
ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE
Senadora de la República.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
PROYECTO DE LEY _____ DE 2012. 
“Por medio de la cual se modifica la Ley 599 de 2000 para eliminar la prescripción de la acción penal contra las conductas punibles de genocidio, crímenes de lesa humanidad u otros actos inhumanos”. 

El objeto de esta iniciativa es modificar el artículo 83 de la Ley 599 de 2000, y con ello eliminar el término de prescripción de la acción penal contra las conductas punibles de genocidio, crímenes de lesa humanidad u otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o la salud mental o física de personas protegidas, conforme a la descripción de los artículos 6°, 7° y 8° del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional aprobado por la Ley 742 de 2002.
En materia de Derecho Internacional Humanitario existe una lista de normas consuetudinarias que busca proteger y respetar el DIH y los DD. HH., entre ellas vemos la norma 160 consuetudinaria, que consagra que “las leyes de prescripción no se aplicarán a los crímenes de guerra” (CCIR).
Por otra parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto a la imprescriptibilidad frente a los crímenes de guerra, ha fundamentado su posición en la necesidad de combatir la impunidad que es “la falta en su conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento, y condena de los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la Convención Americana, toda vez que el Estado tiene la obligación de combatir tal situación por todos los medios legales disponibles ya que la impunidad 
propicia la repetición crónica de las Violaciones de los Derechos Humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus familiares”
[1][1].
En segundo lugar, pone de presente el objetivo de dar efectividad a las disposiciones de la Convención, por ello expresa que: “los derechos contenidos en la Convención Americana necesitan de un esfuerzo de los Estados para adecuar su legislación a los objetivos de la misma, en caso contrario la Convención y los compromisos adquiridos por la misma se convierten en letra muerta”.
La Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto a las leyes de prescripción de estas conductas ha sostenido que este tipo de normas del Derecho Interno no pueden ser óbice para que se fomente la impunidad y se deje de cumplir con las obligaciones de los Estados asumidas frente a la Convención, respecto a los derechos de las víctimas.
Por otra parte, la Corte Constitucional en diferentes pronunciamientos ha dejado ver su aceptación a la tendencia del Derecho Internacional de eliminar la prescripción para este tipo de hechos punibles, es así como en Sentencia C-1033 de 2006 manifestó: “A ello debe sumarse que en relación con las conductas más graves “respecto de las cuales incluso como en el caso de la desaparición forzada la acción penal es imprescriptible” “la norma permitiría con el simple cambio de competencia que tales delitos sean excluidos del listado de excepciones a la prescripción previsto en el artículo 531 de la Ley 906 de 2004”.
Este mismo argumento se hizo evidente en Sentencia C-370 de 2006, cuando expresó: “La acción penal es imprescriptible respecto de delitos como el de desaparición forzada de personas. Lo anterior por varias razones: el interés en erradicar la impunidad, la necesidad de que la sociedad y los afectados conozcan la verdad y se atribuyan las responsabilidades individuales e 
institucionales correspondientes y, en general, que se garantice el derecho de las víctimas a la justicia y a la reparación por los daños”.
Las normas de Derecho Internacional Público están dirigidas a regular las relaciones entre los sujetos de la “sociedad internacional”, sin embargo, estas también están llamadas a tener un valor jurídico en el Derecho Interno, dependiendo de cuál sea el modelo adoptado por el Estado en materia de la relación que el Derecho Internacional, y en especial los Tratados ratificados por el Estado tienen con el Derecho Interno.
En Colombia, la posición adoptada sobre la relación entre e stos dos sistemas jurídicos, es la del monismo moderado, en el que la supremacía de la Constitución no excluye la primacía de ciertas normas de Derecho Internacional. Así lo ha expresado la Corte Constitucional cuando en Sentencia C-225 de 1996, afirma que en virtud del artículo 4 constitucional, el Derecho Interno tiene una supremacía absoluta, y los tratados internacionales pueden tener igual valor, en virtud de que algunos de ellos hacen parte del Bloque de Constitucionalidad. De tal manera y como lo ha dicho el Tribunal Constitucional: “lo que se aplica en el derecho interno no es el tratado en sí mismo, sino la Constitución Política, que en algunos casos está conformada por normas de tratados internacionales ratificados por Colombia”.
Para que opere la prevalencia en el orden interno de ciertos contenidos de las normas de Derecho Internacional ratificadas por Colombia, es necesario que se den dos supuestos, por una parte, el reconocimiento de un derecho humano, y de la otra, que sea de aquellos cuya limitación se prohíba durante los estados de excepción, sin embargo, este último requisito no ha sido exigido en algunos eventos.
La regla de integración del Derecho Internacional en Colombia es la que se establece en los artículos 93, 94 y 214 de la Carta Fundamental, es este caso las normas del tratado entran a hacer parte del derecho interno y son exigibles 
en tanto son parte de la Constitución Nacional, por lo que además de ser exigibles en el derecho interno, lo son con el más alto rango jurídico.
[2][2].
Se trata, por lo tanto, de un sistema jurídico en que el Estado colombiano reconoce unos derechos consagrados en los Tratados que adopta, implicando para él unas obligaciones, consistentes en respetar los Derechos Humanos de los particulares que se encuentran bajo su jurisdicción.

Es por ello, que esta obligación asumida por el Estado colombiano no podría verse vulnerada por disposiciones o institutos del derecho interno, entre ellos la prescripción, la cual podría oponerse a la Convención y a lo que instituye frente a la investigación y sanción de los responsables de la s violaciones de los Derechos Humanos, si así no fuera, los derechos consagrados en la Convención Americana estarían desprovistos de una protección efectiva.
De conformidad, con los principios generales del Derecho Internacional y tal como se desprende del artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, las decisiones de los Órganos de protección internaciones de Derechos Humanos no pueden encontrar obstáculo alguno en las reglas o institutos de derecho interno para su plena aplicación.
Colombia, requiere inmediatamente un pronunciamiento que haga referencia a este principio internacional, en tanto que, hasta que no se modifique la ley penal y se sigan desconociendo, esta regla internacional de prescripción no se podrá evitar una Responsabilidad Estatal por actuar de forma contraria a sus compromisos internacionales.
Conforme a lo anterior, el bloque de constitucionalidad consagrado en el artículo 93 de la Carta Fundamental, y atendiendo igualmente los compromisos que ha adquirido el Estado frente a la Convención, y sobre todo siendo 
coherente con los principios de nuestro Estado Social de Derecho se hace necesario modificar la legislación penal colombiana, y sacar del ordenamiento jurídico normas que permiten la prescripción de la acción contra conductas violatorias de los derechos humanos de las víctimas.
Por lo expuesto anteriormente, es necesario establecer conforme a las reglas de Derecho Internacional Público, la imprescriptibilidad de la acción penal frente a los crímenes de genocidio, lesa humanidad y crímenes de guerra, todo ello 
conforme a los principios generales del Derecho internacional en la materia y como está instituido en el Estatuto de Roma de 1998 y en los principios reconocidos por la ONU y por la CICR que tienen el valor jurídico de Costumbre Internacional.
De los honorables Senadores,
______________________________
ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE
Senadora de la República. 
�[1][1]	Corte Interamericana de Derechos Humanos Caso Las Palmeras vs. Colombia Sentencia de 4 de febrero de 2000.


 


�[2][2]	Efectos del Bloque de Constitucionalidad en materia de prescripción de la acción penal en Colombia. Luis Andrés Fajardo Arturo.





